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V ISTO  el Exped ien te  N° M E-E -52082-2023  del reg istro  de esta  G obernación ; y,
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CO NSIDERANDO :

Que m edian te  el exped ien te  c itado  en el V ISTO  tram ita  la  con tra tac ión  de 

locac ión  de serv ic io s de una p rofesional C on tadora  Púb lica , para  desem peñarse  en el ám bito  de 

la A ud ito ría  G eneral A d jun ta  depend ien te  de la  C on taduría  G eneral de la  P rov incia  del 

M in isterio  de E conom ía , por el térm ino  de D O CE  (12) m eses.

Que a través de la  N ota  Fundada obran te  a orden  02  del exped ien te  c itado  en el 

V ISTO , se e fectuó  el ped ido  de au to rizac ión  para  con tra tar a la  C .P . G ise la  M aría  D IN A TA LE , 

D .N .I. N° 34 .879 .525 , por el plazo de DOCE (12) meses, puntualizando al respecto que dicha 

contratación se funda en la necesidad de contar con sus servicios por reunir las condiciones del perfil 

requerido.

Que, la A ud ito ria  G eneral A d jun ta  depend ien te  de la C on tadu ría  G eneral de la 

P rov incia  del M in isterio  de E conom ía  expone un  descrip tivo  de las tareas a desem peñar como 

ob je to  del p resen te  con tra to  e in fo rm a que la causan te  cuen ta  con los conocim ien to s  necesarios 

pa ra  b rindar asis tencia  técn ica  y opera tiva  espec ia lizada  en la  m ateria  ob je to  de la  com petencia  

del á rea  requ iren te .

Que en o rden  11 del exped ien te  citado  en el V ISTO , luce la  deb ida  conform idad  

del Sr. M in istro  de E conom ía en re lación  a la con tinu idad  del trám ite  correspond ien te  a la 

p resen te  con tra tación .

Que, por su parte , luce incorpo rada  en los actuados de la  re ferencia  la oferta  

p resen tada  po r la C .P . G isela  M aría  D IN A TA LE , D .N .I. N° 34 .879 .525 , la  cual se a justa  a los 

térm inos de la  so lic itud  fo rm ulada  po r el área.

Que, vista y analizada la oferta recibida, corresponde adjudicar la Contratación Directa 

por Adjudicación Simple N° 173/2023, a la C .P . G ise la  M aría  D IN A TA LE , D .N .I. N° 34 .879 .525 , 

po r un m on to  total de PESOS TRES  M ILLO NES C IENTO  V E IN TE  M IL  CON  00/100 

CEN TA V O S  ($3 .120 .000 ,00 ), la cual se a justa  con  lo expuesto  en la N ota Fundada.

Que de acuerdo a la convocatoria efectuada a través de Resolución SUB. HAC. N° 1116/23 

y la pub licac ión  correspond ien te  a orden  20, no surgen oposic iones a la p resen te  contratación , 

pud iendo  con tinuar con el p resen te  trám ite.

Q ue a o rden  26 se ad jun ta  constancia , según  D ecreto  P rov incia l N° 674/11 , Anexo 

I, a rtícu lo  34°, pun to  58 , que expone que la  o ferta  p resen tada  a o rden  24 no resu lta  inconveniente  

para  el G ob ierno  de la  P rov incia  de T ierra  del Fuego , po r la  natu ra leza  de la  con tra tación .

Que la presente se encuentra exceptuada de la presentación del presupuesto y/o precio 

de referencia y del dictamen legal, según surge del artículo 6o de la Resolución O.P.C . N° 202/20.

Que, ha tomado debida intervención la Auditoría Interna del M inisterio de Economía.

Que el presente gasto  se encuentra registrado en cumplim iento a lo establecido en la 

Ley P rovincial N° 495 y su D ecreto  R eg lam en tario  N° 1122/02.

Que la presen te  contratación  se encuadra legalm ente según  lo establecido en las
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Leyes P rovinciales N° 1015, T ítu lo  I, C apítu lo  II, artículo  18, inciso k) y N° 1465, en los Decretos 

P rov incia les  N° 674/11 , N° 3584 /22 , N° 3635 /22 , N° 188/23 y N° 565/23  y las R esoluciones de 

la O fic ina  P rov incial de C ontra taciones N° 202 /20 , N° 17/21 y N° 58/21 .

Que el suscrip to  se encuen tra  facu ltado  para  el d ic tado  del p resen te  acto 

adm in istra tivo , en v irtud  de lo  estab lecido  en el D ecreto  P rov incial N° 2431 /21 , A nexo III.

Por ello:

EL  SECRETA R IO  DE H ACIENDA  

R E S U E L V E :

ARTÍCULO  I o.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa por Adjudicación Simple 

N° 173/2023 según Nota de Pedido N° 231/2023 - RAF 103, para la contratación de la C .P . G isela  

M aría  D IN A TA LE , D .N .I. N° 34 .879 .525 , pa ra  p restar serv icios en el ám bito  de la A uditoria  

G eneral A d jun ta  depend ien te  de la  C on taduría  G eneral de la  P rov incia  del M in isterio  de 

E conom ía  po r el térm ino  de D O CE  (12) m eses, po r un m onto  to tal de PESOS  TRES 

M ILLO N ES  C IENTO  V E INTE  M IL  CON  00 /100  CENTAVOS ($3 .120 .000 ,00 ). E llo , por los 

m o tivos expuestos en los considerandos.

A R T ÍCU LO  2 o- E stab lecer que las tareas a  llevar a cabo  po r “LA  C O N TR A TA D A ” serán  las 

ind icadas en  el contrato  que, com o A N EX O  I fo rm a parte  in tegran te  de la  p resen te .

A R T ÍCU LO  3°.- A u to riza r a la D irección  G eneral de A dm in istrac ión  F inanciera  depend ien te  del 

M in isterio  de E conom ía, a em itir la  co rrespond ien te  O rden  de C om pra y so lic ita r la garan tía  de 

ad jud icación .

A R T ÍCU LO  4 o.- El gasto  se encuen tra  im pu tado  a la  partida  de term inada  po r nom enclador 

p resupuestario  del Inciso  3, U .G .G . 0609U G , U .G .C . UC0609, del e jerc ic io  económ ico  y 

financiero  en v igencia .

A R T ÍC U LO  5 o.- Com unicar. D ar al B o le tín  O ficial de la  P rov incia  y arch ivar.
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A N EX O  I - R ESO LU C IÓ N  SEC . HAC . N°
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/23.

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del A tlántico Sur, entre la 

Provincia de Tierra del Fuego, representada en este acto por el Señor M inistro de Econom ía, C.P. 

Federico Martín ZAPATA GARCIA, D.N.I. N° 28.008.347, constituyendo domicilio legal en calle San 

Martín N° 450 de la ciudad de Ushuaia, en adelante denominada “LA PROVINCIA”, y por la otra 

parte la C.P. G isela María D INATALE, D .N .I. N° 34.879.525, constituyendo dom icilio  legal en calle 

Padre Federico Torre N° 1553 de la ciudad de Ushuaia, en adelante denominado “LA 

CONTRATADA”, convienen en celebrar el presente contrato de LOCACIÓN DE SERVICIOS, el 

que se regirá por las cláusulas que a continuación se expresan:

PRIMERA: LA CONTRATADA, se compromete a emplear sus conocimientos para evacuar las 

consultas o formular los informes que le sean requeridos, debiendo en este marco dar cumplimiento a los 

trabajos que le sean encomendados por parte de la Auditoria General Adjunta, dependiente de la Contaduría 

General de la Provincia del Ministerio de Economía, de conformidad a las actividades y/o avances que le 

hayan sido encargados.

Las actividades a realizar son las siguientes: 1) Realizar informes sobre el acatamiento de las normas 

contables, emanadas de la Contaduría General de la Provincia; 2) Llevar un registro de las observaciones 

y recomendaciones efectuadas por las unidades de auditoría interna de cada Jurisdicción; 3) Mantener 

actualizada la base de datos de las unidades de auditoría interna del Gobierno Provincial; 4) Confeccionar 

notas, informes y cualquier otro reporte necesario; 5) Brindará soporte al equipo que integra la Auditoría 

General Adjunta; y 6) Demás tareas y actividades de su profesión (Contadora Pública), que serán 

asignadas por la Auditoría General Adjunta, dependiente de la Contaduría General de la Provincia del 

Ministerio de Economía. El trabajo presencial se realizará en la oficina de la Auditoria General Adjunta 

ubicada en la calle San Martín N° 450 planta baja, o bajo la modalidad de teletrabajo, siendo la carga 

horaria semanal para el cumplimiento de las mismas de CUARENTA (40) horas semanales.

Estas tareas pueden sufrir m odificaciones en virtud de su adecuación a las variaciones que pudiese 

experim entar el desarrollo  de los objetivos para los que fue celebrado el presente contrato y un mayor 

logro de los m ismos, a cuyos efectos LA PROVINCIA deberá notificar en forma fehaciente a LA 

CONTRATADA de las modificaciones estim adas.-------- ---------------------------------------- ---------- —

SEGUNDA: LA PROVINCIA deberá  p rov ee r en tiem po  y fo rm a  toda la docum en tac ión  e 

in sum os que resu lten  n ecesario s  p a ra  el cum p lim ien to  de los se rv ic io s  a p re s ta r po r LA 

CONTRATADA qu ien  en  caso  de no  p od e r cum p lir  con las ta reas encom endadas , deberá 

comunicar a LA PROVINCIA en form a fehaciente, m anifestando las causales que lo imposibiliten, 

cuyo  incum p lim ien to  dará lugar a la  rescisión  p rev is ta  en  la c láusu la  sex ta  del p resen te  contrato .-

TERCERA: El p rec io  conven ido  p a ra  la re a liz a c ió n  del se rv ic io  se e s tab le ce  en un v a lo r fijo
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m ensua l de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS 

($260.000,00), el cual deberá ser depositado  por LA PROVINCIA, en la  cuen ta  b an cad a  CBU 

N° 0070346630004015256097, Caja de A horro  N° 401525603469 del Banco de Galicia y Buenos Aires 

S.A.U. cuya titu laridad  pertenece a LA CONTRATADA. A  los efectos del cum plim ien to  de la 

p resen te  c láusu la  LA CONTRATADA deberá  p resen ta r las fac tu ras co rrespond ien tes  dentro de 

los 10 días corridos con tados a partir de la  fecha  de su em isión , ten iendo  en cuen ta  la fecha 

lím ite  para  em isión  de la m ism a, la  estab lecida  en la R eso luc ión  G eneral A F IP  N° 1415/2003 -  

A rtícu lo  13, deb iendo  LA PROVINCIA a través de la  dependencia  en la cual aquél cumple 

func iones, con fo rm ar las m ism as m ed ian te  inform e por los serv ic io s p restados, p rocediendo  

luego  al pago  dentro  de los diez d ías háb iles  s igu ien tes. El m onto  to tal con tra tado  asciende a la 

sum a to tal de PESOS TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 

CENTAVOS ($3.120.000,00). A sim ism o  se estab lece que la  p resen te  c láu su la  puede sufrir 

m od ificac iones, si las partes de común acuerdo proceden a redeterminar los precios aquí pactados, a 

cuyos efectos deberán encontrarse dadas las condiciones fijadas por la normativa que se encuentre 

vigente a tal efecto.-..................................... ............. ........ — ....................— .............. —........... —........ .......

CUARTA: LA CONTRATADA se ob liga  a hacer conocer a LA PROVINCIA sobre la  marcha 

de los trabajos a su cargo , m ed ian te  no ta  dup licada  cada vez  que le sea  requerida . LA 

CONTRATADA no tendrá  derecho  a rec ib ir de LA PROVINCIA ningún  benefic io , p restación, 

com pensac ión  u otro  pago  fuera  de los estipu lados expresam en te  en  el p resen te . A sim ism o, 

queda  estab lecido  que los derechos de p rop iedad  in te lectual de cua lqu ier na tu ra leza  que sea 

sobre cua lqu ier in form e, trabajo , estud io  u obra  p roducida  com o consecuenc ia  de las tareas 

espec ificadas  en el p resen te  con tra to , pe rtenecerán  a LA PROVINCIA. LA CONTRATADA 

no pod rá  com un icar a persona a lguna  o en tidad  a jena a LA PROVINCIA la  in fo rm ación  no 

pub licada  o de carác ter confidencia l de que haya  ten ido  conocim ien to  con m otivo  de la e jecución 

de sus ob ligac iones  em anadas del p resen te  con tra to . E sta  ob ligación  de reserva  se ex tiende por el 

p lazo  de dos (2) años después del vencim ien to  del p lazo o de la  rescis ión  o reso lución  del 

p re sen te  con tra to , hac iéndose  re spon sab le  LA CONTRATADA po r los d años y p erju ic io s  que 

pud iere  irrogar a LA PROVINCIA.------------------- ---------— ------------------------------------------

QUINTA: Los serv icios se p restarán  a c ienc ia  y conciencia  de LA CONTRATADA, la que 

deberá  actuar dentro  de las p rescripciones é ticas y legales que hacen  a su d isc ip lina  u oficio 

p ro fesiona l, s iem pre  ten iendo  en m ira  y finalidad  el ob je to  del p resen te  con tra to . Si en el cu rso  

de su  la b o r  su rg ie re n  im p o s ib ilid a d e s  o in c om p a tib ilid a d e s  le g a le s  re sp ec to  del e je rc ic io  

p ro fe s io n a l c o n tra tad o  LA CONTRATADA las  h a rá  sab e r a LA PROVINCIA. A sim ism o , 

LA CONTRATADA deberá  poner en conocim ien to  de LA PROVINCIA, toda activ idad 

púb lica  o p rivada  que hubiere  e jerc ido  o e je rza  aun  en con trándo se  en  go ce  de lic en c ia  de 

c u a lq u ie r  tipo , com o  así tam b ién  los b en e fic io s  p rev isionales que p e rc ib a .-------------------- -------
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Si lo  m en c io n ad o  en  el p á rra fo  que  an teced e  im po rta ra  cu a lq u ie r  tipo  de in com pa tib ilid ad , se 

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de LA CONTRATADA, 

derecho  a indem nización  alguna, debiendo LA PROVINCIA en tal caso, abonar los servicios 

efectivam ente  prestados, hasta la fecha de resolución del presente con tra to .--------- ------ --------------

SEXTA: Si LA CONTRATADA incum ple  las c láusu las del p resen te  con tra to  o sus 

ob ligac iones  legales, LA PROVINCIA podrá  rescind ir el p resen te  con tra to , sin  o tra  form alidad 

que la no tificac ión  fehacien te  al in teresado , com o así tam bién  en uso de las a tribuc iones que le 

son p rop ias y sin  exp resar causa, con la  so la  ob ligac ión  de no tificar a LA CONTRATADA con 

un m ínimo de QU INCE (15) días corridos de anticipación. LA CONTRATADA podrá a su vez 

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de TREINTA  (30) días corridos.—

SEPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir d e l____ de julio  de 2023 y por el térm ino de

DOCE (12) meses corridos, pudiendo ser prorrogado en las m ismas condiciones y por el tiempo que el 

área requirente lo considere necesario, si se estima que persiste la necesidad, debiendo en tal caso, 

proceder conforme a la normativa que se encuentre vigente. La continuidad en la prestación de los 

servicios contratados, una vez operado el vencim iento del presente, no importará la renovación tácita 

bajo ningún concepto. Durante la vigencia del presente LA CONTRATADA deberá estar a 

disposición de LA PROVINCIA, pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y horario .---------------

OCTAVA: Se deja  exp resa  constanc ia  que el p resen te  con tra to  es intuito personae, 

constituyendo  po r lo tanto  carácter in transferib le , reservándose  LA PROVINCIA la facu ltad  de 

acc ionar legalm en te  en caso de incum plim ien to  a la p resen te  c láusu la . A sim ism o , queda 

exp resam en te  p roh ib ida  la sub con tra tac ión  de terceros a jenos por parte  de LA CONTRATADA 

al fin  del cum plim ien to  de las tareas encom endadas, por no resu ltar ello  necesario , quedando LA 

PROVINCIA exonerada  de toda responsab ilidad  por reclam os de cua lqu ier tipo  por parte  de 

terceros derivados de daños que pud ieran  ocasionarse  con m otivo  del cum p lim ien to  del presente 

con tra to .— ------------------------------- ------- - .................................... ........................ .................... ............

NOVENA: Queda expresam ente estab lecido  que entre LA CONTRATADA y LA 

PROVINCIA, no existe relación de dependencia  alguna, resultando LA PROVINCIA ajena a 

toda responsabilidad  laboral, p revisional y correspondiente  a la obra social de LA 

CONTRATADA, exigiéndosele  a ésta  que durante la prestación de los serv icios aquí contratados, 

se encuentre  al d ía con el pago de los tributos y aportes previsionales relativos a la prestación que 

b rinda , con fo rm e  a la  ca tego ría  p e rtin en te  que al e fec to  le o to rguen  lo s  en te s  re c au d ad o re s ; no 

asum iendo  LA PROVINCIA responsab ilidad  a lguna sobre los seguros de v ida , enferm edad , 

acc iden tes de v ia jes u o tros seguros, quedando  éstos a cargo  de LA CONTRATADA, en su

carác te r de p ro fesional independ ien te .........—--------------- ----------------- ------- ----------------- —...........
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D É C IM A : El p resen te  con tra to  se reg irá  po r las d isposic iones de la  Ley P rov incia l N° 1015 y 

sus reg lam en tac iones  y po r las c láusu las estab lecidas en el p resen te . En  todas aquellas  cuestiones 

no p rev istas  se ap licarán  las reglas del D ecreto  P rov incial N° 674/11 o no rm a sim ilar que en un 

fu tu ro  lo reem place . A sim ism o  sup le to riam en te  se ap licarán  por analog ía  las norm as del derecho 

p riv ado ............ ........................... - ....... ............. .............. ........... ..........-------------- -----------------------------

D É C IM A  P R IM E R A : Las partes constituyen  dom ic ilio s  legales en los estab lecidos ut-supra, 

en donde se tendrán  po r vá lidas todas las no tificac iones que allí se p ractiquen  y 

com prom etiéndose  a com un icar po r m edio  fehacien te  cualqu ier cam bio  del m ism o  en un plazo 

de 48 hs .----------------------------------------------------------- -------------- -----------------------------------------

D É C IM A  SE G U N D A : LA  C O N T R A T A D A  y LA  P R O V IN C IA  dejan  de com ún acuerdo 

estab lecido  que po r cua lqu ier con troversia  que pud iera  suscitarse  con m o tivo  del p resen te  acto 

ju ríd ico  se som eten  a la ju risd icc ión  de los T ribunales de la P rov incia  de T ierra  del Fuego, 

A n tártida  e Islas del A tlán tico  Su r con C om petenc ia  en lo C ivil y C om ercia l, renunciando  

exp resam en te  a cualqu ier otro  fuero  o ju risd ic c ió n .------------------------------------------- ----- ----------

L eído  que fue po r las partes y en p rueba  de conform idad  se firm an  TRES  (3) e jem plares de un 

m ism o  teno r y a un  so lo  efecto  en la  c iudad  de U shuaia , P rov incia  de T ierra  del fuego , A ntártida  

e Islas del A tlán tico  Sur, a l o s ___ días del m es d e _____________ de 2023 ------------------------------

G .T .F .

D H C

/A V
----------

Lie. J u a n  P a b lo  RUIZ RULLIER

Sec re ta rio  d e  H acienda - ME

Prov. de  T ie rra del Fuego A .e I.A.S.
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